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eficiente y transparente, con productos y servicios de calidad, y otros beneficios sociales'"

DTCTAMEN TÉCNtCO- CONSULTORIA DE CONSULTORIA DE CÁLCULO ACTUARIAL

: Asunción, 10 de enero del2024
: UOC DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y

AFINES

: GERENCIA FINANCIERA

: LlC. GUIDO ORI lZ

:GERENTE FINANCIERO.
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CNA DEJUBIUCIONESY
fJ€NSIONES DE gMPLEADOS

DE 8AN(X)SYAFINES

Lugar y Fecha

UOC CONVOCAN I'E

AREA REQUIRIEN'TE

RESPONSABLE

CARGO

¡ Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*)'

Las especificaciones técnicas de este llamado han sido realizadas de conformidad con las disposiciones

legales que rigen a las CONSULTORIAS de Calculo Actuarial'

Las especificaciones se adecuan a las estrictas necesidades de la Convocante y en ningún caso se han

incorporado cláusulas que puedan resultar restrictivas a la participación de potenciales oferentes.

La necesidad de la contratación surge a partir de la importancia de cubrir los siguientes aspectos:

A. El Fortalecimiento de la Capacidad lnstitucional en Materia Actuarial a través de la evacuación

de consultas.

b. Emitir dictámenes sobre las consultas que le sean elevadas por la Gerencia Éinanciera, la

Gerencia General o las dependencias lnstitucionales afectadas al objeto del llamado

c. Asistir a la Gerencia Financiera, Gerencia General y Consejo de Administración de la Caja en

la elaboración política de Solvencia de acuerdo a lo establecido en el Art. 4 de la Resolución

N" 37 Acta 85 del 12-12-2018 "REcLAMENTO ACTUARIAL PARA LA CAJA DE JUBILACIONES Y

PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES" DEL D CCIOT|O dCI BANCO CCNTTAI dCI

ParaguaY

d. Estudio de ldentificación de las causas que originan desequilibrios financieros y actuariales

presentes y Asesorar al Consejo de la Caja respecto de las medidas necesarias para preservar

o restablecer el equilibrio del régimen

Valuar la adecuación y congruencia de los perfiles de requisitos y beneficios ofrecidos por el

régimen y Asesorar al Consejo de la Caja respecto a modificaciones reglamentarias o

legislativas que se requieran.

plan de Recuperación de acuerdo a lo establecido en el Art, 11 de la Resolución N'37 Acta 85

dCI T2.12-2018 "REGLAMENIO ACTUARIAL PARA LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE

EMPLIADOS DE BANCOS Y At-lNES" del Directorio del Banco central del Paraguay

Valuación del impacto financiero actuarial de los servicios médicos en el marco del Art. 50de

latey 4773/12 "QUE MODIt-lCA LA LEY N" 2856/06 "QUE SUS'Tll'UYE LAS LEYES Nl73lgtY
t8o2/07 DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DEL PARAGUAY", Y

DEROGA LA LEY N'3492108"

Valuación Actuarial del Régimen Previsional de la Caja teniendo como lineamiento la

Resolución N" 37 Acta N'85 del t2-72-20t8 "REGLAMENIO AC]UARIAL PARA LA CAJA DE

JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPTEADOS DE BANCOS Y AFINES,, dCI D CCIOT|O dCI BANCO

Central del Paraguay

Asesorar al Consejo de la Caja respecto a reglamentaciones emanadqs por el banco Central del

Paraguay y proyectos de Ley que afecten a la Caja

I Consejo de la Caja respecto a la elaboración de pro ctos de ley a ser planteados

e.

f.

()
b

h.

rar a

r la Caja

r una entidad previsional sustentable, solidaria, confiable e innovadora, con el

nómico de los afiliados"

de garantizar el bienestar
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eficiente y transparente, con productos y servicios de calidad, y otros beneficios sociales."
CNADEJUBIUCIONESY
PENSIONES DE EMI'LEADOS

OE BANS)SYATINES

Las especificaciones técnicas fueron redactadas por el Gerente Financiero el Lic. Guido Ortiz en base a

estándares para la realización de un servicio de Consultoría de Calculo Actuarial de calidad.

Por lo tanto, la Gerencia Financiera, considera que es imprescindible contar con el Asesoramiento Externo

en el aspecto financiero y actuar¡al, para el cumplimiento de las funciones y fines establecidos por la Carta

Orgánica de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines

La Consultoría a ser realizada reviste de cierto carácter de complejidad, por lo que los requisitos para

obtener un eficiente cumplimiento del contrato están especificados en forma clara y precisa, pero a la vez

susceptibles de ser comprendidas por cualquier firma consultora del rubro con la experiencia expresada en

el Pliego de Bases y Condiciones

¡ ldentificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la particípación de

potenciales oferentes.

NO APLICA

¡ Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo,

mencionar la justificación que respalda lo solícitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se aclara

que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.

NO APLICA

atea
Aclaración f).

Lic. Guido Ortiz Zaracho
Gerente Financiero

Caia Bancaria

o able U f

Aclaración (*):
luan

BancariaCaia

VlStÓN: "Ser una entidad prev¡sional sustentable, solidaria, confiable e innovadora, con el propósito de garantizar el b¡enestar

socioeconómico de los afiliados"


